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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte se recibió en este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
“Descripción de la denuncia:  
No hay acceso a esta información viene vacía y se enlista un link pero no da acceso: 
http://secretaria.salud.gob.mx/inai/art70/1%20LGT_Art_70_Fr_I/organigrama%20fracc
ion%20II%20b.pdf “ (sic) 

 
En el apartado “Detalle de la denuncia” que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 2a LGT_Art_70_Fr_II, de la fracción II, del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
relativa a la “Estructura Orgánica_Estructura Orgánica”, para el tercer trimestre de 
2019. 
 
Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el seis de enero de dos mil 
veinte, día considerado inhábil de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se 
establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el 
año 2019 y enero de 2020, por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente. 
 
II. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0006/2020 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud, se procede a dictar la presente resolución con base en los
siguientes.

RESULTANDOS

l. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte se recibió en este Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en el cual se señala lo
siguiente

"Descripción de la denuncia:
No hay acceso a esta información viene vacía y se enlista un link pero no da acceso:
http://secretana.salud_gob_mxÁnaMart70/1%20LGT Art 70 Fr 1/organigrama%20fracc

(sic)

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada
corresponde al formato 2a LGT Alt 70 Fr II, de la fracción II, del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General),
relativa a la "Estructura Orgánica Estructura Orgánica", para el tercer trimestre de
2019.

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el seis de enero de dos mil
veinte, día considerado inhábil de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se
establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el
año 2019 y enero de 2020, por lo que se tuvo por presentada al dia hábil siguiente.

II. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Secretaria de Acceso a la
Información asignó el número de expediente DIT 0006/2020 a la denuncia
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de
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denuncia).  
 
III. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, mediante oficio INAI/SAI/0007/2020, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a 
la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha catorce de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 2a 
LGT_Art_70_Fr_II de la fracción II, del artículo 70, de la Ley General, en la vista 
pública del Sistema de Portal de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
advirtiendo que, para el tercer trimestre de 2019, el sujeto obligado cuenta ciento 
diecinueve registros, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 
Respecto al link denunciado, no se encontró en la información publicada por el 
sujeto obligado, tal como se muestra a continuación: 
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III. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, mediante oficio INAl/SAl/0007/2020,
la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a
la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral Décimo primero de los
Lineamientos de denuncia.

IV. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el articulo 91 de la
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia

V. Con fecha catorce de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 2a
CGT Art 70 Fr II de la fracción II, del artículo 70, de la Ley General, en la vista
pública del Sistema de Portal de Obligaciones de Transparencia (SIPOT),
advirtiendo que, para el tercer trimestre de 2019, el sujeto obligado cuenta ciento
diecinueve registros, tal y como se muestra a continuación:

Respecto al link denunciado, no se encontró en la información publicada por el
sujeto obligado, tal como se muestra a continuación:
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VI. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, mediante los Estrados de este 
Instituto y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada, lo anterior, en virtud de que no fue posible notificar al 
particular el acuerdo respectivo, en el correo electrónico señalado para tal efecto. 
 
VII. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número No.CNPSS-UT-030-
2020, de misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con 
la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el 
Director de Planeación y Administración del Padrón y Servidor Público Habilitado en 
la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
a través del cual señaló lo siguiente: 
 

“[…]  
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VI. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, mediante los Estrados de este
Instituto y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamentos de
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la
denuncia presentada, lo anterior, en viltud de que no fue posible notificar al
particular el acuerdo respectivo, en el correo electrónico señalado para tal efecto.

VII. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados,
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia.

VIII. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto,
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número No.CNPSS-UT-030-
2020, de misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con
la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el
Director de Planeación y Administración del Padrón y Servidor Público Habilitado en
la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,
a través del cual señaló lo siguiente:
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Al respecto, me permito adjuntar copia del oficio CNPSS-DGAF-DRH-00005-2020, 
suscrito por la Directora de Recursos Humanos, quien es el área responsable de la 
carga de información del formato de mérito en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia, motivo de la denuncia. 
 
Por lo anterior, solicito se tenga por rendido el informe justificado requerido por ese H. 
Órgano Garante dentro del expediente citado al rubro. 
 
 […]” (sic) 

 
A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número CNPSS-DGAF-
DRH-00005-2020 de fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, suscrito por la 
Directora de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud y dirigido al Director de Planeación y Administración del Padrón y Servidor 
Público Habilitado en la Unidad de Transparencia, donde se señala lo siguiente: 

 
“[...]  
 
Al respecto, me permito informarle que una vez que esta Dirección de Recursos 
Humanos a mi cargo consultara y verificara directamente en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se corroboró el cumplimiento a la obligación 
de transparencia establecido en el Artículo 70, fracción II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que, en dicho portal, está 
disponible dicha información, la cual se tiene acceso mediante el link señalado en dicha 
denuncia, asimismo se informa que se realizó la carga y actualización de la fracción 
correspondiente, referente al cuarto trimestre del ejercicio 2019, conforme a lo 
establecido en la Tabla de actualización y conservación de la información contenida en 
los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia”: (ANEXO 1) 
 
Se anexa al presente las capturas de pantalla que acredita dicha consulta al SIPOT, así 
como el acceso al Organigrama completo de la CNPSS desde el link propiciado dentro 
del portal. (ANEXO 2) 
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Al respecto, me permito adjuntar copia del oficio CNPSS-DGAF-DRH-00005-2020,
suscrito por la Directora de Recursos Humanos: quien es el área responsable de la
carga de información de,' formato de mérito en e/ Sistema de Portales de Obligaciones
de Transparencia, motwo de la denuncia

Por lo anterior, solicito se tenga por rendido el informe lustificado requendo por ese H
Organo Garante dentro de/ expediente citado a/ rubro

[---]z (sic)

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número CNPSS-DGAF-
DRH-00005-2020 de fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, suscrito por la
Directora de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en

Salud y dirigido al Director de Planeación y Administración del Padrón y Servidor
Público Habilitado en la Unidad de Transparencia, donde se señala lo siguiente-

Al respecto, me permito informarle que una vez que esta Dirección de Recursos
Humanos a m' cargo consultara y verificara directamente en el Sistema de Po.'fa/es de
Obligaciones de Transparencia (SIPO T), se corroboró e/ cumplimiento a /a obligación
de transparencia estab/ecydo en e/ A.'fícu\0 70, fracción // de /a Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública: toda vez que, en dicho portal, está
disponible dicha ynformación, /a cual se tiene acceso mediante e/ link señalado en dicha
denuncia: asimismo se Informa que se realizó la carga y actualización de la fracción
correspondiente, referente al cua,fo tnmestre del ejercicio 2019, conforme a lo
establecido en /a Tabla de actualización y conservación de la información contenida en
los XLynearmentos Técnicos Generales para la pub/ycación, homologación y
estandanzacyón de /a información de las obligaciones estab/eG'das en e/ título quinto y
en /a fraccyón IV del artículo 31 de la Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la
Información Púb/yca, que deben d'fundir los sujetos obligados en los portales de Internet
y en la Plataforma Nacional de Transparencia": (ANEXO 1)

Se anexa al presente las capturas de pantalla que acredita dicha consulta a/ SPOT, así
como el acceso al Organigrama completo de la CNPSS desde el link propiciado dentro
del portal. (ANEXO 2)
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SISTEMADE TRANSPARENCIA
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[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 2a LGT_Art_70_Fr_II, de la fracción II, del artículo 70, de la Ley General, 
relativa a la estructura orgánica en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que el 
sujeto obligado cuenta con mil ciento ochenta y cuatro registros, como se advierte 
a continuación: 
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(sic)
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ANEXO 2

IX. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, la Dirección General de
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al
formato 2a LGT Art 70 Fr II, de la fracción II, del artículo 70, de la Ley General,
relativa a la estructura orgánica en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que el
sujeto obligado cuenta con mil ciento ochenta y cuatro registros, como se advierte
a continuación:
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, indicando que la información estaba vacía y que no 
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a

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en los articulos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho.

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, indicando que la información estaba vacía y que no
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se podía acceder al hipervínculo que se proporcionaba, correspondiente a la 
fracción II, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), específicamente el formato correspondiente a 
“Estructura Orgánica”, para el tercer trimestre de 2019. 
 
Una vez admitida la denuncia, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente:  
 

• Que la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud consultó y verificó directamente en el SIPOT, el 
cumplimiento a la obligación de transparencia establecido en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General, en el cual la información se encuentra disponible 
mediante el link señalado en la denuncia. 

• Que, se realizó la carga y actualización de la fracción correspondiente, 
respecto al cuarto trimestre del ejercicio 2019, conforme a lo que establece la 
Tabla de actualización y conservación de la información contenida en los 
“Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General (Lineamientos 
Técnicos Generales). 

• Que, se anexaron capturas de pantalla para acreditar su consulta en el SIPOT, 
así como el acceso al Organigrama completo del sujeto obligado desde el link 
del portal. 
 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando V y IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
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se podía acceder al hipervínculo que se proporcionaba, correspondiente a la
fracción II, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley General), especificamente el formato correspondiente a
"Estructura Orgánica", para el tercer trimestre de 2019

Una vez admitida la denuncia, la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente

Que la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud consultó y verificó directamente en el SIPOT, el
cumplimiento a la obligación de transparencia establecido en el articulo 70,
fracción II de la Ley General, en el cual la información se encuentra disponible
mediante el link señalado en la denuncia.

Que, se realizó la carga y actualización de la fracción correspondiente,
respecto al cuarto trimestre del ejercicio 2019, conforme a lo que establece la
Tabla de actualización y conservación de la información contenida en los
"Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo
quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General (Lineamentos
Técnicos Generales).
Que, se anexaron capturas de pantalla para acreditar su consulta en el SIPOT,
asf como el acceso al Organigrama completo del sujeto obligado desde el link
del portal.

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda
verificación viltual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado,
asi como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la
pantalla que se precisa en el resultando V y IX de la presente resolución, advirtiendo
asi el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los
aftÍculos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo
quinto de los Lineamentos para la implementación y operación de la Plataforma
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el
SIPOT , que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley
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Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional.  
 
TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, de la fracción II, de la Ley 
General, corresponde a la estructura orgánica, se debe publicar conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales1, que establecen lo siguiente: 
 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 
 
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse 
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán 
aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se 
conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización 
de la fracción. 
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique 
la situación del sujeto obligado. 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 
correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 
se le dé. 
Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 
desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. 
Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de
transparencia nacional.

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, de la fracción II, de la Ley
General, corresponde a la estructura orgánica, se debe publicar conforme a los
Lineamientos Técnicos Generalesl, que establecen lo siguiente:

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas
que integran el sujeto obligado, de tal forma que sea posible visualizar los niveles
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro
ordenamiento que le aplique.
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades
competentes Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán
aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que
corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de
denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecierom Esta nota se
conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización
de la fraccióm

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique
la situación del sujeto obligado.
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que
correspondan: incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que
se le dé.

Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal,
desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios,
ayuntamientos o delegaciones.
Por cada área registrada: el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas

Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales
modificados mediante el Acuerdo CONAlP/SNT/ACUERDO,'ORD01-15/12/2017-08 del consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho
de diciembre de dos mil diecisiete.
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que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el 
número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros 
integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos o que realicen actos de autoridad). 
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de 
los puestos que sí conforman la estructura orgánica. 
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular 
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, 
los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 
____________________________________________________________________P
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que 
sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la 
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de 
existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número 
total de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto 
obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos) 
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que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones,
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as)
servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el
número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros
integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos
honoríficos o que realicen actos de autoridad)
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de
los puestos que si conforman la estructura orgánica.
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso,
los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes
conforme a su normatividad interna.

Periodo de actualización: trimestral

En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la
estructura orgánica.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
día/mes/año)
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la
actividad del sujeto obligado)
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule
la actividad del sujeto obligado) La información deberá estar ordenada de tal forma que
sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia
Criterio 5 Penominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Criterio 6 Area de adscripción inmediata superior
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o
funciones, según sea el caso
Criterio 8 Fundamento legal (articulo y/o fracción) que sustenta el puesto
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones,
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de
existir de acuerdo con la normatividad que aplique
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número
total de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto
obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos
honoríficos)

11 de 15



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud 
 
Expediente: DIT 0006/2020 

 

12 de 15 

 

Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto 
obligado: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de 
la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de 
dictamen o similar 
 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 2ª y 2b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 
 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, en dos formatos, de forma trimestral la información respecto 
a la estructura orgánica y organigrama, o en su caso 15 días hábiles después de la 
aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica y conservar la 
información vigente. 
 
En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción y formato denunciado por la Dirección General de Enlace a la información 
que obraba en el SIPOT, se advirtió que no se encontraba el link denunciado por el 
particular, tal como se muestra a continuación: 
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Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto
obligado
Criterio 12 Ejercicio
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
día/mes/año)
Criterio 14 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de
la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de
dictamen o similar

Criterios adjetivos de actualización
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral En su caso, 15 días
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la
información

Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 18 Area(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la
información.

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato
día/mes/año

Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 21 Nota Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación
por la falta de información

Criterios adjetivos de formato
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 28 y 2b, en el
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto
obligado debe publicar, en dos formatos, de forma trimestral la información respecto
a la estructura orgánica y organigrama, o en su caso 15 dias hábiles después de la
aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica y conservar la
información vigente.

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la
fracción y formato denunciado por la Dirección General de Enlace a la información
que obraba en el SIPOT, se advirtió que no se encontraba el link denunciado por el
particular, tal como se muestra a continuación:
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De lo anterior, se determina que contrario a lo señalado por el denunciante, el link 
aludido en el escrito de denuncia no se encuentra publicado en la información del 
formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll, del artículo 70, de la Ley General, siendo éste el 
formato seleccionado por el particular, al momento de la interposición de dicha 
denuncia. 
 
En razón de lo anterior, se considera que el incumplimiento denunciado es 
improcedente, ya que el particular hizo referencia a que no existía información y 
que el link que proporcionaba no habría; no obstante de la verificación realizada por 
la Dirección General de Enlace se puede observar que el sujeto obligado tenía 
publicada la información correspondiente a las estructura orgánica en el formato a 
de la fracción II del artículo 70 de la Ley General y que el hipervínculo denunciado 
no es uno de los que se encontraban cargados en dicho formato. 
 
Sin detrimento de lo antes expuesto  no pasa desapercibido que del informe 
justificado el sujeto obligado, se observa que el link en la información del SIPOT se 
localiza en el formato 2b LGT_Art_70_Fr_II y no en el 2a LGT_Art_70_Fr_II, y que 
el sujeto obligado refirió que ya había realizado la actualización correspondiente al 
cuarto trimestre de dos mil diecinueve, ya que como anteriormente se estableció, la 
obligación de transparencia correspondiente a la fracción II, del artículo 70, de la 
Ley General, tiene como periodo de conservación la información vigente. 
 
En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
respecto al incumplimiento analizado para el formato 2a LGT_Art_70_Fr_II, 
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De lo anterior, se determina que contrario a lo señalado por el denunciante, el link
aludido en el escrito de denuncia no se encuentra publicado en la información del
formato 2a LGT Art 70 Fr II, del articulo 70, de la Ley General, siendo éste el
formato seleccionado por el particular, al momento de la interposición de dicha
denuncia

En razón de lo anterior, se considera que el incumplimiento denunciado es
improcedente, ya que el particular hizo referencia a que no existía información y
que el link que proporcionaba no habría; no obstante de la verificación realizada por
la Dirección General de Enlace se puede observar que el sujeto obligado tenía
publicada la información correspondiente a las estructura orgánica en el formato a
de la fracción II del artículo 70 de la Ley General y que el hipervínculo denunciado
no es uno de los que se encontraban cargados en dicho formato.

Sin detrimento de lo antes expuesto no pasa desapercibido que del informe
justificado el sujeto obligado, se observa que el link en la información del SIPOT se
localiza en el formato 2b LGT Art 70 Fr II y no en el 2a LGT Art 70 Fr II, y que
el sujeto obligado refirió que ya había realizado la actualización correspondiente al
cuarto trimestre de dos mil diecinueve, ya que como anteriormente se estableció, la
obligación de transparencia correspondiente a la fracción II, del articulo 70, de la
Ley General, tiene como periodo de conservación la información vigente

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada,
respecto al incumplimiento analizado para el formato 2a LGT Art 70 Fr II,
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correspondiente al artículo 70, fracción II de la Ley General. 
 
Por lo expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución.  
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado y de la Secretaría de la Función Pública,  
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
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correspondiente al articulo 70, fracción II de la Ley General.

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción l, de los
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a
las obligaciones de transparencia previstas en los aftÍculos 70 a 83 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en
contra de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que se
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando
tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto,
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia
por incumplimento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada

y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado y de la Secretaria de la Función Pública,
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección
señalada para tales efectos, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de
los Lineamientos que establecen el procedimento de denuncia por incumplimento
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ASÍ, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
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Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el doce de febrero de dos mil veinte, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0006/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de febrero de dos mil veinte. 
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Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y
Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el doce de febrero de dos mil veinte,
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.
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HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0006/2020, INTERPUESTA EN

CONTRA DE LA COMISiÓN NACIONAL DE PROTECCiÓN SOCIAL EN SALUD,

APROBADA EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO,

CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE

EXPIDE EN UN TOTAL DE 15 FOJAS ÚTILES.----------------------------------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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